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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO (BNG), Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula 

las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

 

En el mes de mayo de 2020 el Bloque Nacionalista Galego interpelaba al 

Gobierno sobre el anuncio de venta de la planta de Alu Ibérica de A Coruña 

tan solo ocho meses después de que se formalizara la transmisión de las 

plantas de Alcoa Avilés y A Coruña a Parter Capital. Así, en el mes de abril 

este fondo suizo anunciaba su intención de vender una participación del 75% 

al Grupo Industrial Riesgo, que a través de su vehículo de inversión System 

Capital Management SL (SCM), pasaba a hacerse con el control de la actual 

Alu Ibérica.  

La citada operación de venta por parte de Parter Capital al Grupo Riesgo se 

hizo de forma apresurada y sin que tan siquiera se informara al Comité de 

Empresa. Así, desde que se hizo pública la adquisición, los representantes de 

las y los trabajadores de la factoría advertían sobre la dudosa solvencia y la 

poco fiable praxis empresarial de los nuevos compradores.  

Debe recordarse que la venta de las factorías de Alcoa a Parter Capital estuvo 

tutelada por el Ministerio de Industria, quien, dio su visto bueno a la 

operación, destacando que con ese acuerdo se daba cumplimiento al 

compromiso suscrito entre el Gobierno, las administraciones autonómicas, los 

comités de empresa y Alcoa para dar una solución integral y viable que 

garantizase los casi 700 puestos de trabajo en riesgo.   



 

 

El acuerdo de venta incluía la puesta en marcha de un plan industrial que 

garantizara el futuro de la planta, sin embargo, la venta por Parter a Riesgo 

puso en evidencia la falta de compromiso real del fondo suizo en lograr el 

objetivo descrito. Puso también en duda el papel del Ministerio en la venta, 

tanto en la elección del comprador, como en la falta de actuación cuando se 

evidenció que el adquirente consideraba el contenido del acuerdo papel 

mojado. Así, no se logró el objetivo, pues la supuesta solución alcanzada con 

la venta sigue aún a día de hoy sin garantizar la actividad industrial y el 

mantenimiento del empleo.  

Es más, ocho meses después el futuro de la planta de Alu Ibérica en A Coruña 

sigue lleno de incertidumbre, pues los nuevos propietarios siguen sin poner en 

marcha un plan tangible que asegure el mantenimiento de la actividad 

productiva y de los puestos de trabajo. Todo lo contrario, en este tiempo se 

han acumulado denuncias de despidos improcedentes e impagos de salarios, e 

incluso la Inspección de Trabajo ha certificado en un informe fechado en el 

mes de septiembre de 2020 la falta de ocupación efectiva y de las inversiones 

necesarias en la factoría.   

Por todo ello, queda claro que la única alternativa viable es que el Gobierno del 

Estado intervenga la Planta para que posteriormente, la SEPI, busque un 

inversor fiable que se comprometa a poner en marcha el tan necesario plan de 

reactivación industrial de la factoría y que garantice el mantenimiento de los 

puestos de trabajo. 

 

Por los motivos expuestos, el BNG formula las siguientes preguntas al 

Gobierno:  

1. ¿Procederá el Gobierno a la intervención pública de la planta de Alu 

Ibérica en A Coruña para que posteriormente la SEPI busque un 

inversor que garantice un plan industrial de futuro para la empresa? 

 

2. ¿Considera otras alternativas como solución? ¿Cuáles son? 
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3. ¿Se está investigando la venta fraudulenta de Parter a Riesgo? ¿Si se 

llega a la conclusión de que la misma vulnera la legalidad y el acuerdo 

con el Gobierno se instaría su nulidad? ¿en qué situación dejaría esto a 

la planta y a las trabajadoras y trabajadores?  

 

Madrid, a 21 de enero de 2021 

 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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